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AUSTRALIA AUTE LAs UACXOUXS UNIDAS 

La Mirión Permanente de Australia ante las Uaciones UDidae oaluda 
atentamente al Secretario General de las laciooes Unidas y tiene el honor de 
comunicarle la siguiente información de conformidad con el párrafo 12 de la 
resolución 757 (1992) de? Conrejo de Seguridad, de 30 de mayo de 1992, en que 
se pedia a todos lar Bctadoe que informaran al Secretario general aDte8 del 
22 de junio de 1992 de las medidas que hubieran adoptado para dar cumplimiento 
a las obligacione6 enunciadas en los párrafos 4 a 9 de la resolución 757 (1992) 
del Corrclejo de Seguridad. 

Las diepoaiciones necesarias para que Australia aplicara la resolución 757 
(1992) del Concejo de Seguridad ae adoptaron en virtud de las facultades 
reglamentarias diamadas de variar leyes en vigor. De conformidad coa las 
disporiciones de la reeolución 757 (1992), se pusieron en práctica las 
siguientes medidas concretas: 

El párrafo 4 de la resolucióD 757 (1992) del Consejo de Seguridad 88 
aplica en Virtud de laa eDmieDda8 iDCGtporads8 al ReglatmDto de Adurnrr 
(esportacione8 prohibida6 e ímportacionea prohibídar). Las dirpoaiciooer 
respectivas, que l DtraroD en vigor el 2 de junio de 1992. prohibeo: 

al Todas las exportaciones de bienes a la República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro); 

b) Todas las importaciones de bienes (entendiéndose los exportadns 
después del 30 de mayo de 1992 de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro)). 

Estas prohibiciones están sujetas a la facultad del Ministro de 
Relaciones Exteriores y Comercio (0 un delegado autorizado) de eximir a 
determinados bienes de su aplicación, teniendo presentes las obligaciones 
internacionales de Australia. en particular las que dimanan de la 
resolución 757 (1992) del Consejo de Seguridad. En consecuencia, ello 
permitiría la exportación de suministros médicos o alimentos con arreglo al 
inciso c) del párrafo 4 de la resolución 757 (1992) del Consejo dl? Seguridad. 
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De conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 4 de la 
resolución 757 (1992) del Consejo de Seguridad, el 1. de junio de 1992, el 
Gobierno de Australia ha cerrado la oficina de la Australian Trade Cormfssion 
(AUSTRADB) en Belgrado y ha repatriado a todos los nacionales australianos que 
trabajaban en esa oficina. 

Mediante enmiendas al Reglamento de Navegación Aérea, que entraron en 
vigor el 2 de junio de 1992, se impuso un embargo òéreo a la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 7 de la resolución 757 (19921 del Consejo de Seguridad. Las 
autoridades locales competentes de aviación civil fueron debidamente 
informadas del contenido de las nuevas disposiciones y se publicó una 
Advertencia a los Aviadores (NOTAW. Además: 

a) Se informó a representantes de JAT, la línea aérea de la República 
Pederativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), que, en virtud de la 
resolución 757 (1992) del Consejo de Seguridad, el Gobierno australiano 
consideraba que había quedado invalidado el acuerdo bilateral sobre servicios 
aéreos de 1975. Rn consecuencia, a partir del 2 de junio de 1992 se suspendió 
la licencia rJue concedía a JAT derechos de aterrisaje en Australia; 

b) Las autoridades adninistrativas canpetentes han verificado que no se 
realice en Australia ninguna de las actividades mencionadas en el inciso b) 
del párrufo 7 de la resolución. Además, la Comisión Australiana de Seguros y 
Jubilaciones ha notificado a todas las compañías de seguros australianas de 
las disposiciones del inciso b) del párrafo 7 de la resolución 757 (1992) del 
Consejo de Seguridad y les ha pedido apoyo para aplicar la resolución. 

Rl 4 de junio de 1992 la Tesorería de Australia, de conforpfdad con la 
R~~glamentación Bancaria (Divisas), dio instrucciones al Banco de Reserva de 
Australia como resultado de las cuales están ahora prohibidas las 
transferencias de fondos a personas u orgsr-ismos domiciliados en la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro). Estas medidas ponen en 
práctica lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 4 y en el párrafo 5 de la 
resolución 757 (1992) del Consejo de Seguridad. Rn particular, estas medidas 
prohiben las siguientes transacciones, a menos que se cuente con la aprobación 
expresa del Banco de Reserva de Australia: 

a) Toda transacción de divisas con las autoridades de la República 

Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), sus agentes 0 sus nacionales: 

b) Fagos a o de cuentas que tengan en Australia las autoridades de la 

República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), sus agentes o SUS 

nacionales gue no sean residentes en Australia: y 

cl EL traslado o el envío fuera de Australia de moneda australiana por 

las autoridades de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), 

sus agent.4<. 0 sus nacionales o en nombre dc ~110s. 

1.a aprnba -ijn umnrionnrla puede darse segkn las circunstancias del caso para 

I ines nst: i- ,unents médicos o humanitarios de conformidad con las nbligaciones 

cu~lC~aiù.-~:. por Austrdlia en virtud de la resolución 757 (1992) del Consejo de 

Segur idad. 51 as prohibiciones no se aplican .I las trdnsacciones internas 
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nomalee de 106 nacionales yugoelavos (serbios y  monteaegriaos) residentes en 
Australia ni a la6 actividades financieras nOnsal de las misiones 
diplmáticas de le República Federativa de Yugoslavia (Serbia y  Montenegro) en 
Auctralia. 

Además, el Gobierno de Australia ha 6U6pendidO 106 pago6 de pensione6 
australianas a la6 persona6 dmniciliadao en la República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y  Montenegro). de conformidad con el párrafo 5 de la 
reîolución 757 (1992) del Consejo de Seguridad. 

Rl Reglauento de Xigración (Yugoslavia (Serbia y  Montenegro) - 
Resoluciones del Consejo de Seguridad de la6 Naciones Unida61 entró en vigor 
el 5 de junio de 1992. Esta6 disporicione6 pemiten aplicar 106 incisos b) 
y c) del párrafo 4 y  106 inciso6 b) y  c) del párrafo 8 de la re6olución 757 
(1992) del Conoejo de Seguridad al prohibir el otorgamiento de visas o 
perariso de entrada a las personas que, oegúu 68 6upone, se dedica& o 
probablemente se dediquen a cualquier actividad que: 

al Entrañe la venta o euminktro de cualquier bien o producto a 
cualquier persona u orgaairación de la República Federativa de Yugo6lavia 
(Serbia y  Uontenegro) 0 a cualquier persoua u organi6ación, ya 6ea en 
Australia 0 fuera de su territorio. a 106 efecto6 de cualquier negocio 
realisado en la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y  Montenegro) o 
dirigido desde ella; 

b) Prcmueva o tenga por objeto promover una venta o suministro del tipo 
indicado en el incioo al sumar 

cl Entrañe cooperación científica o técnica con la República Federativa 
de Yugoslavia (Serbia y  Montenegro), 

d) Sea un intercambio cultural 0 una visita en que participen personas 
patrocinada6 oficialmente por la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y  
l4ontenegro) 0 que la reprecentenz 

-eI Constituya un acontecimiento deportivo en que la persona repreeente 
o tenga intenciones de representar a la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y  Montenegro). 

El 6 de junio de 1992, el Gobierno australiano, de conformidad con el 
inciso a) del párrafo 8 de la re6oluciÓn 757 (1992) del Consejo de Seguridad 
pidió que fueran retirados de Australia antes del 19 de junio de 1992 dos 
miembros de las misiones diplomática y  consular. 

En relación con la aplicación de las disposiciones de ln resolució,) 757 
(1992) del Consejo de Seguridad. la ComisiÓn de Deportes de Aust talia ha 
notificado a todos los organismos deportivos nacionales de lo dispuesto pn el 
inciso b) del párrafo 8 de la resolucion 757 ! 1092) del Consejo de Segurirlld y  
les ha pedido que disuadan a sus miembros de participar en cualquier 
competencia deportiva cun equipos serbios o montenegrinos mientr rrs esté -n 
vigor la resolucion 757 (IYYZ). 


